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Cegbiactan. 

Boletin Oficial del dia 18 del corriente. —Circular sobre cum-
plimiento de la Ley electoral.—Id. sobre Beneficència y Sanidad,y 
organizacidn de laJunta de inspección higiènica.—Anuncio para 
la provísión de cscuelas de priíuera ensenanza. 

En el que corresponde al dia 21 se itiscrtan la Circular é Indi
cador recientemente publicades sobre el Censo electoral. —Circular 
de la Delegación de Hacienda recordando cl plazo concedido à los 
interesados pai*a presentar los documentos a la liquidación sin pa
go de multa ni intereses de demora. 

Boletin corrrespondiente al dia 23.—Se anuncia la provisión 
por concurso de varias escuelas de primera ensenanza. 

En la Gaceta del dia 17 del actual se publica la ley de recom-
pensas a los oficiales, generales y partieulares de la Armada.—Y 
adernà\s una Circular del Miuisterio de Gobernacióu dando iustruc-
ciones para la aplicación de la Ley electoral. 

En la del dia 18 se inserta el Indicador de las operaciones que 
deben practicarse para el cumplimiento de la Ley electoral. — Y 
una Circular de la Fiscalia del Supremo. 

No se contierien disposieiones de interès geueral en las Gace-
tas correspondientes a los días 19, 20 y 2). 

En la Gaceta del dia 22 so publica la Ley fijando la renova-
ción bienal do las diputacioiies para el dia 7 de Üiciombre pr ó-
ximo. 

EXTRACTO 

DE LA SESIÜN DÍSLILHO. AYUNEAMIENTO, 23 JULIO OB 1890. 

Después de aprobadu. el acta de la sesión anterior que leyó cl 
Secretario de la Ilma. Corporacióu municipal, se tomaron los si-
guientes acuerdos: 

Conceier à D. JOÍÍ Plantiloch, cmdiante condiciones, la auto-
rización que solicita para establecer una biscula en la plaza dol 
Carraen freute à su casa habitactón, al objeto de poderse pesar en 
ella los carros y deuias que qonsidere útil. 

Comisionar à los concejales Sres. Juaca, Puig y Moliner para 
que se pongan de actierdó con la Junta de accionistas y eucarga-
dos de la barrera de la Plaza de Toros de esta villa por lo que hace 
referència à las reparaciones y próximas corridas durante las fics-
tas de Ntra. Sra. del Tura.. 

Que en conformidad a los arts. 64 y siguientes de la Ley inuni-


